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ACTA No. 60/2025                                                         Consejo Técnico sesión Extraordinaria

En  la ciudad de Xalapa  de  Enríquez,  Veracruz,  siendo  las doce  horas del  ocho de julio de
dos  mil  veinticinco,  con  fundamento  en  los  artículos  20  fracción  XI,  75,  76  y  77  de  la  Ley
Orgánica, y 303,  304 y 305 del Estatuto General,  ambos de la  Universidad Veracruzana,  se
reunieron en la Dirección del  lnstituto de lnvestigaciones y Estudios Superiores Económicos

y  Sociales  (llESES)  los  integrantes  del  Consejo  Técnico  de  dicho  lnstituto  para  celebrar
sesión ordinaria.  Estuvieron presentes: el Mtro. Julio César Cruz Salas,  Director del  lnstituto

y  Presidente del  Consejo;  Mtra.  Wendy  Blanco  Morales,  Secretaria  del  llESES;  Dr.  Rafael
Vela  Maftínez,  Consejero  Maestro;  Dr.  Juan  Rafael  Acosta  Poriilla,  Dra.  Josefa  Carolina
Fortuno  Hernández,  Consejeros, y la  Mtra.  Itzel Abigail  Herrera Gómez,  Consejera Alumna
del  Doctorado en  lnvestigaciones Económicas y Sociales (DIES).  La sesión tuvo por objeto
tratar el asunto que se anota a continuación:

ASUNTO

1.   Atender la  petición  del  Dr..  Manuel  Suárez  Gutiérrez,  Coordinador del  Doctorado  en
lnvestigaciones  Económicas  y  Sociales  (DIES),  para  autorizar  la  corrección  de  un
dato   de   registro   escolar   del   alumno   Benjamín    Pazos   Rincón,   con    matrícula
S21023744,  a  quien  por un  error involuntario por parte de  la  encargada  de trámites
escolares del  DIES,  la C.  Haydée Hernández Rodríguez, se le registró en el Sistema
lntegral   de   lnformación    Universitaria    (Sllu)    un    NRC   equivocado   (40971)   que

corresponde  al  "Seminario  de  lnvestigación  lv"  que  impartió  el  Dr.  Carlos  Medel
Ramírez debiéndose registrar el "Taller de lnvestigación  lv" con NRC 40987 también
impartido por el  Dr.  Carlos Medel  Ramírez.

En  el  marco  de  lo  anterior y  con  fundamento  en  el  artículo  78  de  la  Ley  antes  citada,  Ios
miembros del Consejo Técnico,  hemos llegado a los siguientes

ACUERDO

1.    UNO.-Los  miembros  del  Consejo  Técnico  por  unanimidad  acuerdan  autorizar  la
corrección  planteada  por  el  Dr.  Manuel  Suárez  Gutiérrez:  Registrar  el  NRC  40987
correspondiente  al  "Taller  de   lnvestigación   lv"  impartido  por  el   Dr.   Carlos  Medel
Ramírez  en  sustitución  del  NRC  equívoco  40971  (mismo  que  se  dará  de  baja),  al
alumno del  DIES  Benjamín  Pazos Rincón con  matrícula S21023744 para el séptimo
semestre.
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No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la presente acta, siendo las catorce cuarenta

Secretaria
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Dr.  Juan  Rafael Acosta  Portilla
Suplente de Consejera académica
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Dra.  Josefa carolina  Fortuno Hernández                  Mtra.  ltzel Abig a il  Herrera Gómez

Consejera académica                                              Consejera Alumna  DIES

Página  2 de 2


